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TABLA DE VIGENCIAS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE EFICIENCIA 

ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

 

La aprobación del presente Proyecto de Decreto deroga la siguiente disposición: 

-Decreto 115/2018, de 24 de julio, por el que se regula las actuaciones en materia 

de certificación de eficiencia energética de edificios en la Comunidad Autónoma 

de Extremadura y se creó el Registro de Certificaciones de Eficiencia Energética de 

Edificios. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS. 
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